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RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso, mediante el
sistema de promoción interna, en la Escala de
Técnicos Especialistas de Biblioteca de la Univer-
sidad de Zaragoza.

$
En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución de la

Universidad de Zaragoza de 6 de marzo de 2003, por la que se
anuncia oferta pública parcial de empleo de personal funcio-
nario de administración y servicios para el año 2003 («Boletín
Oficial de Aragón» nº 29, de 12 de marzo), de lo dispuesto en
la resolución de la Universidad de Zaragoza de 27 de febrero
de 2004, por la que se anuncia oferta pública parcial de empleo
de personal funcionario de administración y servicios para el
año 2004 («Boletín Oficial de Aragón» nº 30, de 10 de marzo)
y con el fin de atender las necesidades de personal de adminis-
tración y servicios de esta Universidad, de conformidad con
las competencias atribuidas en el artículo 2.2 de la Ley
Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el artículo
75.2 de misma, así como con los Estatutos de la Universidad
de Zaragoza, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de enero,
del Gobierno de Aragón, este Rectorado acuerda convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técnicos
Especialistas de Biblioteca de la Universidad de Zaragoza,
con sujeción a las siguientes,

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante el

sistema de promoción interna, 38 plazas de la Escala de
Técnicos Especialistas de Biblioteca de la Universidad de
Zaragoza. (Grupo C).

Los aspirantes que ingresen en la Escala de Técnicos Espe-
cialistas de Biblioteca de la Universidad de Zaragoza, grupo
C, y estuvieran desempeñando un puesto de trabajo de auxiliar
de biblioteca obtenido por concurso, clasificado en la relación
de puestos de trabajo como dual para los grupos «C/D»,
permanecerán en el mismo. Los restantes aspirantes deberán
presentar la petición de destino a la vista de las vacantes que
les sean ofertadas o solicitar que se les adjudique destino en el
puesto que vinieran desempeñando con carácter definitivo en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des de adjudicación de destinos, cuando implicase cambio de
localidad. No se podrá declarar superado el proceso selectivo
a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes de esta
convocatoria será el de concurso-oposición, con las valoracio-
nes, pruebas y puntuaciones que se especifican en la base 7 de
la presente convocatoria.

Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al si-
guiente calendario:

1.2.1. Fase de oposición. El primer ejercicio se iniciará a
partir del mes de marzo de 2005. La fecha, hora y lugar del
mismo, se determinará en la resolución de este Rectorado por
la que se apruebe la lista provisional de admitidos y excluidos,
que se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».

En los tablones de anuncios de la Universidad, sitos en
Zaragoza, en la planta baja del Edificio Interfacultades (C/
Pedro Cerbuna, 12) y en los Vicerrectorados de Huesca (C/
Ronda Misericordia, 1) y de Teruel (Ciudad Escolar, s.n.), así
como en la siguiente dirección de Internet: http://wzar.unizar.es/
personal/pas/concursos/concursos.htm., se efectuarán las su-
cesivas publicaciones que se deriven de los actos integrantes
del proceso selectivo, de conformidad con el art. 59.6 b) de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre. El modelo de solicitud, así
como listas de admitidos y excluidos y demás información

podrá consultarse en los citados tablones de anuncios y en
dicha dirección.

1.2.2. Fase de concurso. Finalizada la fase de oposición, se
hará pública la lista que contenga la valoración de méritos de
la fase de concurso de los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición, con la puntuación obtenida. Dicha lista se
publicará en los tablones de anuncios de la Universidad
indicados en el apartado anterior, así como en la mencionada
dirección de Internet.

Para ello, el Servicio de Personal de Administración y
Servicios y Nóminas de la Universidad de Zaragoza expedirá
de oficio, una vez finalizada la fase de oposición y para todos
los aspirantes que la hubiesen superado, las certificaciones
correspondientes a efectos de la valoración de los méritos de
la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días, contados
a partir del siguiente al de su publicación, para efectuar las
alegaciones respecto a la valoración de méritos en la fase de
concurso.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el
que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

1.4. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplica-
ción lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública (BOE nº 185,
de 3 de agosto) con las modificaciones que la misma ha tenido
hasta la fecha; el Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero,
de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón («Boletín
Oficial de Aragón» nº 25, de 1 de marzo), modificada por la
Ley 12/1996, de 30 de diciembre («Boletín Oficial de Aragón»
nº 4, de 13 de enero de 1997); el Decreto 80/1997, de 10 de
junio del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento de Provisión de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón («Bo-
letín Oficial de Aragón» nº 67, de 13 de junio de 1997); el
Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza
Aragón («Boletín Oficial de Aragón» nº 8, de 19 de enero de
2004); el Pacto del personal funcionario de administración y
servicios de la Universidad de Zaragoza («Boletín Oficial de
Aragón» nº 95, de 9 de agosto de 2000) y el RD 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado (BOE nº 85, de 10 de abril), la Ley 17/
1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados
sectores de la función pública de los nacionales de los demás
Estados Miembros de la Comunidad Europea (BOE nº 307, de
24 de diciembre), modificada por la ley 55/1999 de 29 de
diciembre y del RD 543/2001, de 18 de mayo sobre acceso al
empleo público de la Administración General del Estado y sus
Organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que
es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajado-
res (BOE nº 130, de 31 de mayo)

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.
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También podrán participar el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido la
edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título, o en condiciones de obtener-
lo en la fecha que termine el plazo de solicitudes, de Bachille-
rato LOGSE, de Formación Profesional de Grado Superior, de
Bachillerato Unificado Polivalente, de Técnico Superior o
Técnico Especialista de Formación Profesional de II Grado o
titulación equivalente (haber superado las pruebas de acceso
a la Universidad para mayores de 25 años).

Los aspirantes de las Escalas del Grupo D que no posean la
titulación exigida, podrán acceder si tienen una antigüedad de
diez años en un Cuerpo, Escala o Categoría Profesional del
grupo D o inferiores, o de cinco años y superen un curso
específico de formación, que a tales efectos haya convocado
la Universidad de Zaragoza.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción en España, o de la credencial de reconocimiento para el
ejercicio de cualquiera de las profesiones para cuyo ejercicio
sea necesaria alguna de las titulaciones citadas.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.

f) Pertenecer, como funcionarios de carrera, a Cuerpos o
Escalas de la Universidad de Zaragoza correspondientes a un
Grupo de titulación inmediatamente inferior o del mismo
grupo de titulación al que se aspira, haber prestado servicios
efectivos, durante al menos dos años como funcionario de
carrera en Cuerpos o Escalas del grupo de titulación inmedia-
tamente inferior o del mismo al que pretenden acceder, así
como el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

g) Haber cumplido el plazo mínimo de excedencia, en el
caso de los excedentes voluntarios.

h) De acuerdo a la disposición transitoria primera de la
resolución de 24 de abril de 2002 de la Universidad de
Zaragoza, por la que se publica la aprobación de las normas
para la funcionarización voluntaria del personal laboral de
administración y servicios, no podrán participar en el presente
proceso selectivo, los funcionarios de carrera de la Universi-
dad de Zaragoza de las Escalas de Técnicos, Facultativa de
Archivos y Bibliotecas, de Gestión, de Ayudantes de Archivos
y Bibliotecas, Administrativa y Auxiliar.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado anterior
de esta base deberán poseerse el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento
de la toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en la solicitud que se publica como
Anexo II, que será facilitada gratuitamente en la Universidad
de Zaragoza en: el Centro de Información Universitaria y
Reclamaciones, Servicio de Personal de Administración y
Servicios y Nóminas y Vicerrectorados de Huesca y Teruel.
También será válida la fotocopia del modelo publicado en el
«Boletín Oficial de Aragón» y el modelo obtenido a través de

Internet. Este modelo, así como listas de admitidos y excluidos
y demás información podrá consultarse en la dirección de
Internet reseñada en la base 1.2.1.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de
Protección de Datos de Carácter Personal, los datos indicados
en la solicitud, pasarán a formar parte del fichero de Personal,
cuya finalidad es la gestión del personal de la Universidad de
Zaragoza, gestión de la docencia e investigación, gestión de la
participación del personal en los servicios y actos universita-
rios, así como la gestión de la participación de los candidatos
en los procesos de selección. Los datos contenidos en este
fichero serán tratados con fines históricos o estadísticos.

Este fichero está creado por la resolución de 16 de julio de
2001 («Boletín Oficial de Aragón» nº 96, de 13 de agosto) de
la Universidad de Zaragoza y posteriores modificaciones, en
las que se indica la posibilidad de ejercitar los derechos de
acceso, rectificación y cancelación de los datos remitiendo un
escrito al Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Zaragoza,
adjuntando copia de documento que acredite la identidad del
interesado y regulado por la resolución de 6 de junio de 2002,
de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la
normativa propia en materia de protección de datos de carácter
personal.

3.2. A la solicitud se deberán acompañar los siguientes
documentos, siendo motivo de exclusión la falta de cuales-
quiera de ellos.

—Una fotocopia legible por ambas caras del documento
nacional de identidad vigente o pasaporte.

—Comprobante bancario original (o en su defecto, copia
bancaria) de haber satisfecho los derechos de examen a favor
de esta Universidad. En caso de que la solicitud se encuentre
mecanizada mediante ráfaga bancaria, no será necesario dicho
resguardo. Asimismo, en ningún caso, el pago de los derechos
de examen supondrá la sustitución del tramite de presentación
de la solicitud de participación, en tiempo y forma.

—Cuando se ingrese en una entidad distinta a la indicada
deberá acompañarse justificante de la transferencia efectuada.
La falta de justificación del abono de los derechos de examen
determinará la exclusión del aspirante.

3.3. En la cumplimentación de la solicitud deberá tenerse en
cuenta, además de lo indicado en las instrucciones de la
misma, lo siguiente:

—En el recuadro número 16 los aspirantes harán constar
«Técnicos Especialistas de Biblioteca Promoción»

—En el recuadro número 20 los aspirantes con grado de
minusvalía deberán indicar el grado de minusvalía que tengan
acreditado y solicitar, cumplimentando el recuadro número
21, las posibles adaptaciones de tiempos y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea nece-
saria.

—En el recuadro número 31 los aspirantes consignarán la
cantidad de 6,01 euros. En el caso de las personas con
discapacidad igual o superior al 33 por 100, se indicará
«EXENTO», debiendo presentar, junto con la solicitud, el
correspondiente documento acreditativo, expedido por el or-
ganismo competente, de su grado de minusvalía.

3.4. Las solicitudes se presentarán en los registros de la
Universidad de Zaragoza, conforme al Acuerdo de 17 de
diciembre de 2003, del Consejo de Gobierno de la Universidad
de Zaragoza, por el que se regula el registro general de la
Universidad y a la resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Secretaría General de la Universidad de Zaragoza («Boletín
Oficial de Aragón» nº 59, de 24 de mayo), por la que se
actualiza la relación de los registros auxiliares del Registro
General de la Universidad de Zaragoza, sito en Edificio
Rectorado, C/ Pedro Cerbuna, 12, o en la forma establecida en
el art 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
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to Administrativo Común (BOE nº 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (BOE nº 12, de
14 de enero). Se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de
la Universidad de Zaragoza, siendo el plazo de presentación de
20 días naturales a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
de Aragón».

3.5. Los derechos de examen serán los indicados anterior-
mente, y se ingresarán en la cuenta corriente nº 2085-0168-58-
0300017984, abierta en Ibercaja, urbana 10, bajo el nombre
«Pruebas Selectivas».

Estarán exentos de pago los aspirantes con grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100, quienes deberán
justificar debidamente su condición y grado de discapacidad.

El comprobante bancario original (o en su defecto, copia
bancaria) de haber satisfecho los derechos de examen a favor
de esta Universidad se deberá adjuntar a la solicitud.

3.6. Si la solicitud de participación no reúne los requisitos
que señala el art. 70 de la Ley 30/92, y los exigidos, en su caso,
por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesa-
do para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el art. 42 de la Ley 30/92.

3.7. Las Administraciones públicas podrán, asimismo, rec-
tificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, este

Rectorado dictará resolución, en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el
«Boletín Oficial de Aragón», se relacionarán los aspirantes
excluidos con indicación de las causas de exclusión, apellidos
y nombre, número de documento nacional de identidad o
pasaporte, así como el lugar o lugares en que se encuentre
expuesta al público la lista certificada completa de aspirantes
admitidos y excluidos y el lugar, fecha y hora de comienzo del
primer ejercicio.

4.2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» de la
citada resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión u omisión, siempre y cuando dicho
defecto sea subsanable. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, serán
definitivamente excluidos de la participación en las pruebas.

Para evitar errores y hacer posible la subsanación en tiempo
y forma en el supuesto de producirse, los aspirantes compro-
barán no sólo que no figuran en la relación de excluidos, sino
además, que constan en la relación de admitidos.

4.3. Transcurrido dicho plazo se dictará resolución que
declare aprobada definitivamente la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos, publicándose en el «Boletín Oficial de
Aragón», en los tablones oficiales de la Universidad y en la
dirección de Internet que se reseña en la base 1.2.1.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial de Ara-
gón». No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución recurso de reposición en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Rector de esta Universidad que resolverá lo procedente, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición.

4.4. De conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley
10/1998, de 22 de diciembre, («Boletín Oficial de Aragón» Nº
151 de 31 de diciembre) de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Aragón, el sujeto pasivo tiene
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por
causas que no le son imputables, no se han prestado las
actividades o servicios gravados.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas, de acuerdo con

lo establecido en el art. 24 del vigente Pacto del personal
funcionario de administración y servicios, estará compuesto
de la siguiente forma:

Titulares:
Presidente:
El Director de la Biblioteca Universitaria existente el día de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, por
delegación del Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Zarago-
za.

Vocales:
Dª. María Cristina Seguí Santonja, funcionaria de la Escala

Facultativa de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Zaragoza, en representación de la Universidad.

Dª Dolores Ramírez Domínguez, funcionaria de la Escala
Facultativa de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Zaragoza, en representación de la Universidad.

D. Alberto Cabeza Nuez, en representación de la Junta de
Personal de Administración y Servicios.

Dª María Pilar Gracieta Lasmarías, en representación de la
Junta de Personal de Administración y Servicios.

Secretaria:
Dª. Mª Victoria Cebollada Ruber, funcionaria de la Escala

Administrativa de la Universidad de Zaragoza, que actuará
con voz pero sin voto.

Suplentes:
Presidenta:
Dª. Herminia Calvete Fernández, Profesora Titular de Uni-

versidad, por delegación del Ilmo. Sr. Gerente de la Universi-
dad de Zaragoza.

Vocales:
Dª. Matilde Cantín Luna, funcionaria de la Escala Faculta-

tiva de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Zaragoza,
en representación de la Universidad.

Dª. Inmaculada Cantín Luna, funcionaria de la Escala Fa-
cultativa de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Zaragoza, en representación de la Universidad.

Dª. María Angeles Melguizo Muñoz, en representación de
la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Dª. María Pilar Chueca Rodríguez, en representación de la
Junta de Personal de Administración y Servicios.

Secretario:
D. Juan Manuel García Tenías, funcionario de la Escala

Auxiliar de la Universidad de Zaragoza, que actuará con voz
pero sin voto.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a este Rectorado, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el art. 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. No podrán formar parte de los órganos de selec-
ción aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convo-
catoria. El Presidente podrá solicitar de los miembros del
Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en este párrafo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
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Tribunal cuando concurran las circunstancias citadas en el
párrafo anterior.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial de
Aragón», la resolución por la que se nombra a los nuevos
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que
hubiesen perdido tal condición.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal en el plazo de 30 días desde la publicación de la
convocatoria, con asistencia del Presidente y del Secretario y
la mitad al menos de sus miembros, titulares o suplentes. En
dicha sesión el Tribunal acordará las decisiones pertinentes,
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Para la válida constitución del órgano a efectos de la
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se
requerirá la presencia del Presidente y Secretario o en su caso,
de quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus
miembros.

5.5. Constituido el Tribunal éste resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos. El procedimiento
de actuación del Tribunal se ajustará, en todo momento, a lo
dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de tales asesores corresponde al Rector, a pro-
puesta del Tribunal.

Igualmente el Tribunal podrá designar colaboradores en
número suficiente para garantizar el correcto y normal desa-
rrollo de las pruebas, cuando el número de aspirantes así lo
aconseje.

5.7. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los
aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.
En este sentido se establecerán, para las personas con minus-
valías que lo soliciten en la forma prevista en esta convocatoria
(cumplimentación del recuadro número 21 de la solicitud), las
adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización,
debiendo cumplimentarse para ello el Anexo III de esta
convocatoria.

La Universidad de Zaragoza, a través de la Unidad de
Protección y Prevención de Riesgos, se podrá poner en contac-
to con los aspirantes con minusvalía siempre y cuando figuren
los datos telefónicos y del domicilio en la solicitud, al objeto
de recabar mayor información sobre las adaptaciones necesa-
rias. A tal efecto el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administra-
ción Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o Comunidad Autó-
noma. Si se suscitaran dudas al Tribunal respecto de la
capacidad de un aspirante para el desempeño de las activida-
des habitualmente desarrolladas en la plaza convocada, podrá
recabar el correspondiente dictamen de los órganos competen-
tes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y en su caso,
de la Comunidad Autónoma.

5.8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Zaragoza, Sección de Selección y Formación, calle Pedro
Cerbuna, 12. 50009 Zaragoza. Teléfono 976 761000 ext.
3118.

5.9. De acuerdo con lo regulado en el art. 30 y en el Anexo
IV del RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones
por razón del servicio (BOE nº 129, de 30 de mayo), el
Tribunal tendrá la Categoría Segunda.

5.10 Cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante el Rector de esta Universidad, contra los acuerdos
que adopte el Tribunal referidos a lo dispuesto en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/92.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-

ridos por los miembros del Tribunal con la finalidad de
acreditar su personalidad.

6.2. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión del proceso selectivo al Rector de la Univer-
sidad de Zaragoza, comunicándole, a los efectos procedentes,
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

6.3. Los aspirantes serán convocados para la realización de
cada ejercicio en llamamiento único, sin perjuicio de las
tandas que se precise realizar, siendo excluidos del proceso
selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

Cuando no se efectúe llamamiento único, el orden de
actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra «Z», de acuerdo con lo dispuesto en la
Resolución del Instituto Aragonés de Administración Pública,
de 22 de marzo de 2004 («Boletín Oficial de Aragón» nº 37,
de 29 de marzo).

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios
de celebración de los restantes ejercicios se efectuará por el
Tribunal con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación a
la señalada para la iniciación de los mismos, en los tablones de
anuncios de la Universidad señalados en la base 1.2.1 y por
cualesquiera otros medios que se juzgue conveniente para
facilitar su máxima divulgación.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, se corrijan
sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando
para ello los medios adecuados.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejerci-
cios figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan
conocer la identidad del opositor.

Concluido el primer ejercicio los aspirantes podrán llevarse
el cuestionario del examen y el Tribunal procederá a publicar
en los locales donde se haya celebrado el ejercicio, así como
en los tablones de anuncios de la Universidad señalados en la
base 1.2.1, el referido cuestionario y la plantilla de respuestas,
en su caso, en el plazo máximo de una semana a contar desde
la fecha de realización del mismo.

7. Procedimiento de selección y valoración.
7.1. Fase de oposición.
La fase de oposición estará formada por los ejercicios que se

indican a continuación. La puntuación máxima será de 70
puntos. El Tribunal queda facultado para la determinación del
número necesario de preguntas contestadas correctamente
para alcanzar la calificación mínima exigida en el primer
ejercicio, así como para la determinación de la nota de corte en
el resto de ejercicios que componen esta fase.

Los ejercicios serán compensables entre sí, en el caso de
obtener las puntuaciones mínimas que se indican en cada uno
de ellos, siendo necesario para superar esta fase obtener un
mínimo de 35 puntos en conjunto.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un
cuestionario de no más de 75 preguntas tipo test, basadas en el
contenido del programa que figura en el Anexo I. Para cada
pregunta del ejercicio se propondrán cuatro respuestas de las
cuales solo una de ellas será la correcta. Las contestaciones



BOA  Número 148 20 de diciembre de 2004 12111

erróneas se penalizarán (cada pregunta respondida errónea-
mente supondrá descontar 0’25 preguntas correctas). El tiem-
po máximo para su realización será de 120 minutos. Se
calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener un mínimo de 9 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un supues-
to práctico propuesto por el Tribunal, relacionado con los
contenidos de las materias del programa y con las funciones y
perfiles de las plazas. El tiempo máximo para su realización
será de 120 minutos. Se calificará de 0 a 40 puntos, siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de 12 puntos.

7.2. Fase de concurso.
El Servicio de Personal de Administración y Servicios y

Nóminas de la Universidad de Zaragoza expedirá de oficio, las
certificaciones correspondientes a efectos de la valoración de
los méritos de la fase de concurso.

Esta fase, que sólo se aplicará a quienes hayan superado la
fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio y se valorará
con un máximo de 30 puntos. En ella se valorarán los méritos
indicados a continuación hasta la fecha de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón».

La valoración de los méritos se realizará en la forma siguiente:
a). Antigüedad. La puntuación máxima por este apartado

será de 12 puntos.
La antigüedad del funcionario en los grupos incluidos en el

ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se
valorará por el tiempo de servicios reconocidos, computándo-
se a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera. No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados. Se tendrán en cuenta los
servicios prestados hasta la fecha de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial de Aragón», asignándole
la siguiente puntuación:

—0,5 puntos por cada año completo, o la parte proporcional
correspondiente, de servicios prestados en el grupo D o
equivalente.

—0,2 puntos por cada año completo, o la parte proporcional
correspondiente, de servicios prestados en el resto de grupos.

b). Grado personal consolidado. La puntuación máxima por
este apartado será de 9 puntos.

Según el grado personal consolidado que se posea en la
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial de Aragón», se otorgará la siguiente puntuación: hasta
el grado 14, 5 puntos, y por cada unidad de grado que exceda
del grado 14, 1 punto adicional. En el caso de que no se tenga
grado consolidado se valorará el mínimo de su grupo de
adscripción.

c). Trabajo desarrollado. La puntuación máxima por este
apartado será de 9 puntos.

En este apartado se valorará el nivel del complemento de
destino correspondiente a los puestos de trabajo que se hayan
desempeñado hasta la fecha de publicación de esta convoca-
toria en el «Boletín Oficial de Aragón», otorgándose la si-
guiente puntuación: puestos de nivel 14 o inferior, 0,5 puntos
por año completo, o la parte proporcional correspondiente, y
por cada unidad de nivel que exceda del nivel 14, 0,05 puntos
adicionales. La valoración no podrá ser modificada por futuras
reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos
económicos de las mismas. En el caso de desempeño de un
puesto mediante cualquiera de los tipos de provisión temporal
se valorará el nivel de complemento de destino de dicho
puesto, por un periodo máximo de 2 años; el resto de tiempo
de desempeño en dicho puesto se valorará como si se hubiese
realizado en el puesto de origen del funcionario.

En el caso de desempeño de puestos adscritos a personal
laboral, el nivel a tener en cuenta será el equivalente al
catalogado para personal funcionario.

7.3. Calificación final.
La calificación final de las pruebas se determinará por la

suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición a efectos de establecer el orden definitivo de los
aspirantes aprobados.

En caso de empate el orden de prelación en la calificación
final se fijará primando la puntuación obtenida en la fase de
oposición, considerándose en primer lugar la calificación del
segundo ejercicio. Si continua el empate se primará en forma
sucesiva, hasta dirimir el posible empate, la puntuación obte-
nida en los apartados a, b y c de la fase de concurso y en último
caso, la fecha de resolución de nombramiento y el nº de orden
de la oposición por la que se hubiera obtenido la condición de
funcionario de carrera del Cuerpo o Escala desde el que se
accede a este proceso selectivo.

8. Superación de los ejercicios.
8.1. Al finalizar la calificación de cada uno de los ejercicios

de la oposición el Tribunal hará públicas en el lugar o lugares
de celebración de los mismos, en los tablones de anuncios de
la Universidad señalados en la base 1.2.1 y en aquellos otros
que estime oportunos, las relaciones de aspirantes que hayan
superado cada uno de los ejercicios, con indicación de la
puntuación obtenida y del número del documento nacional de
identidad o pasaporte.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal publicará la
relación de aspirantes que la han superado, en el lugar o
lugares de celebración del mismo y en los tablones de anuncios
de la Universidad señalados en la base 1.2.1.

8.2. Los aspirantes que hubiesen superado la fase de oposi-
ción participarán en la fase de concurso, valorándose según lo
dispuesto en la base 7.2.

8.3. Finalizado el proceso selectivo el Tribunal hará públi-
cas la relación definitiva de aspirantes aprobados, por orden de
puntuación alcanzada, en las que constarán las calificaciones
de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, la
puntuación de la fase de concurso y la suma total. El Presidente
del Tribunal elevará propuesta de nombramiento de funciona-
rios de carrera al Excelentísimo Señor Rector Magnífico de la
Universidad.

8.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado el proceso selectivo un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas por la presente Resolución.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo estable-
cido en esta base, será nula de pleno derecho.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcio-
narios.

9.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a la publicación en los tablones de anuncios de la
Universidad señalados en la base 1.2.1 de las relaciones
definitivas de aprobados a que se refiere la base 8.3, los
aspirantes que figuren en las mismas deberán presentar en la
Sección de Personal de Administración y Servicios de la
Universidad de Zaragoza, (calle Pedro Cerbuna, 12, 50009
Zaragoza), original y fotocopia para su cotejo, o fotocopia
compulsada, del título académico exigido en la base 2.1, o en
su defecto, certificación académica que acredite haber realiza-
do (en la fecha de finalización del plazo de solicitudes) todos
los estudios equivalentes para su obtención, o certificación
acreditativa de haber superado el curso específico a que se
refiere la base 2.1, salvo que ya obre en el expediente del
Servicio de Personal de Administración y Servicios y Nómi-
nas de la Universidad de Zaragoza.

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

9.3. Si dentro del plazo indicado, salvo causas de fuerza



12112 20 de diciembre de 2004 BOA  Número 148

mayor debidamente justificadas, no se presenta la citada
documentación, o del examen de la misma se dedujese que
carecen de alguno de los requisitos señalados en esta convo-
catoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

Quienes tuvieran la condición de personal al servicio de la
Administración Pública estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados
para la formalización de su nombramiento, debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependie-
ran para acreditar tal condición, con expresión del número y
grupo de trienios, fecha de su cumplimiento y aquellas cir-
cunstancias que obren en su hoja de servicios, así como
fotocopia compulsada de la titulación exigida.

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran supera-
do y aporten la documentación requerida en la base 9.1, serán
nombrados funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos
Especialistas de Biblioteca de la Universidad de Zaragoza,
mediante resolución del Organo competente que se publicará
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Aragón.

10. Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-

tiva de conformidad con lo establecido en el art. 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón», ante el Juzgado de lo Contencio-
so-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el art.
8.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE nº 167, del
14).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Zaragoza, a 9 de diciembre de 2004.—El Rector, P.D. (Res.
7/5/2004) («Boletín Oficial de Aragón» nº 54 de 12 de mayo),
el Gerente, Rogelio Cuairán Benito.

ANEXO I
PROGRAMA

Escala: Técnicos especialistas de bibliotecas
1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases

de bibliotecas: nacionales, públicas, universitarias y especia-
lizadas.

2. El sistema español de bibliotecas. Legislación y compe-
tencias de las distintas administraciones

3. Las bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universita-
rias en España. Hemerotecas y mediatecas universitarias

4. La cooperación bibliotecaria. Sistemas, redes y consor-
cios. Situación en España.

5. La biblioteca en la Universidad de Zaragoza: estructura y
servicios. Funcionamiento, instalaciones y fondos.

6. Los documentos y sus clases. Nuevos soportes de la
información.

7. Las obras de referencia: enciclopedias, diccionarios,
bibliografías y catálogos.

8. Instalaciones y equipamiento en las bibliotecas. Conser-
vación del fondo documental. Reproducción de documentos.

9. Recepción, preparación y colocación de fondos en una
biblioteca. El control de las publicaciones periódicas.

10. La normalización de la identificación bibliográfica:
ISBD, ISBN, ISSN.

11. Los catálogos: concepto, clases y fines.
12. Sistema de clasificación bibliográfica: concepto y tipos

de sistemas. Estructuras y características de la CDU. Ordena-
ción de fondos.

13. Servicios a los usuarios: Préstamo. Préstamo interbi-
bliotecario.

14. Servicios a los usuarios: Orientación y atención al
público. Difusión de la información.

15. Fuentes de información en distintos soportes.
16. Nuevas tecnologías aplicadas a las bibliotecas. Internet.
17. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la

imprenta.
18. Invención y difusión de la imprenta. El libro y las

bibliotecas en los siglos XVI y XVII.
19. El libro y las bibliotecas en los siglos XVIII, XIX y XX.
20. Nociones básicas de Salud Laboral y Prevención de

Riesgos. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales:
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Consulta y par-
ticipación de los trabajadores.

ANEXO II
MODELO DE SOLICITUD

OJO ANEXO B
2 PAGINAS
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ANEXO III
LISTADO DE ADAPTACIONES COMPENSATORIAS

PARA LAS OPOSICIONES Y EXAMENES EN LOS
QUE PARTICIPEN PERSONAS CON NECESIDADES

ESPECIALES

* Ampliación del tiempo de examen (en un 25%).
* Colocación en primeras filas.
* Mesa adaptada para usuarios de sillas de ruedas.
* Aumento del nivel de iluminación.
* Preguntas de examen y folios ampliados en tamaño.
* Preguntas de examen y folios en alto contraste.
* Transcripción en sistema Braille.
* Posibilidad de uso de máquinas de escribir en sistema

Braille.
* Posibilidad de uso de medios de ampliación de imagen.
* Instrucciones generales e instrucciones durante las prue-

bas siempre escritas.
* Disponibilidad de equipos de frecuencia modulada para

personas con deficiencia auditiva.
* Interprete de lengua de signos.
* Posibilidad de uso del ordenador e impresora u otras

ayudas técnicas para la comunicación escrita.
* Necesidad de alimentación eléctrica para ayudas técnicas

para la comunicación.
* Otras.
#

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso, mediante el
sistema de promoción interna, en las Escalas de
Técnicos Medios de Laboratorio y Talleres y de
Técnicos Especialistas de Laboratorio y Talleres
de la Universidad de Zaragoza, en la localidad de
Zaragoza.

$
En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución de la

Universidad de Zaragoza de 6 de marzo de 2003, por la que se
anuncia oferta pública parcial de empleo de personal funciona-
rio de administración y servicios para el año 2003 («Boletín
Oficial de Aragón» nº 29, de 12 de marzo), y en la resolución de
23 de noviembre de 2004, por la que se amplía la oferta pública
parcial de empleo de personal funcionario de administración y
servicios para el año 2004 («Boletín Oficial de Aragón» nº 139,
de 26 de noviembre), aprobada por Resolución de 27 de febrero,
y con el fin de atender las necesidades de personal de adminis-
tración y servicios de esta Universidad, de conformidad con las
competencias atribuidas en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 6/
2001, de Universidades, en relación con el artículo 75.2 de la
misma, así como con los Estatutos de la Universidad de Zara-
goza, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de enero, del
Gobierno de Aragón, este Rectorado acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en las Escalas de Técnicos Medios de
Laboratorio y Talleres y de Técnicos Especialistas de Labora-
torio y Talleres, de la Universidad de Zaragoza, en la localidad
de Zaragoza. con sujeción a las siguientes,

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas, para cubrir mediante el

sistema de promoción interna, las plazas de las Escalas que se
indican a continuación.

—3 plazas de la Escala de Técnicos Medios de Laboratorio
y Talleres (Grupo B), de las cuales:

—(Grupo 1) Especialidad Biomédica. 1 Técnico Medio de
Laboratorio en el Departamento de Anatomía, Embriología y
Genética Animal de la Facultad de Veterinaria.

—(Grupo 2) Especialidad Química: 2 Técnicos Diploma-
dos en el Departamento de Ingeniería Química y Tecnología
del Medio Ambiente en el Centro Politécnico Superior y en la
Facultad de Ciencias

—12 plazas de la Escala de Técnicos Especialistas de
Laboratorio y Talleres (Grupo C), de las cuales:

—(Grupo 3), Especialidad Química y Química-Biomédica
—2 Técnicos Especialistas de Laboratorio en el Departa-

mento de Química Analítica en la E. U. de Ingeniería Técnica
Industrial y en la Facultad de Ciencias

—2 Técnicos Especialistas de Laboratorio en el Departa-
mento de Química Inorgánica en la Facultad de Ciencias.

—1 Técnico Especialista de Laboratorio en el Departamen-
to de Bioquímica y Biología Molecular y Celular en la Facul-
tad de Ciencias.

—1 Técnico Especialista de Laboratorio en el Departamen-
to de Producción Animal y Ciencia de los Alimentos (Labora-
torio de Tecnología de los Alimentos) en la Facultad de
Veterinaria.

—(Grupo 4), Especialidad Química y Química-Biomédica
—1 Técnico Especialista de Laboratorio en el Departamen-

to de Producción Animal y Ciencia de los Alimentos (Labora-
torio de Higiene y Bromatología) en la Facultad de Veterina-
ria.

—Especialidad Biomédica
—(Grupo 5) 1 Técnico Especialista de Laboratorio en el

Departamento de Patología Animal (Laboratorio de Parasito-
logía y Enfermedades Parasitarias) en la Facultad de Veterina-
ria.

—(Grupo 6) 1 Técnico Especialista de Laboratorio en el
Departamento de Patología Animal (Laboratorio de Micro-
biología, Virología e Inmunología) en la Facultad de Veteri-
naria.

—(Grupo 7) 1 Técnico Especialista de Laboratorio en el
Departamento de Farmacología y Fisiología (Laboratorios de
Farmacología y de Fisiología) en la Facultad de Veterinaria.

—Otras Especialidades
—(Grupo 8) 1 Técnico Especialista de Laboratorio en el

Departamento de Física Aplicada en la Facultad de Ciencias.
—(Grupo 9) 1 Técnico Especialista de Laboratorio en el

Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales en
la Facultad de Educación

Se presentará una instancia por cada uno de los grupos de
plazas indicados en el párrafo anterior, y que se encuentran
agrupadas de acuerdo con los temarios de las mismas.

El número de plazas convocadas podrá incrementarse como
consecuencia de las plazas vacantes generadas desde la fecha
de la Resolución de la Oferta del 2004, que publica la oferta
parcial de empleo de personal funcionario de administración
y servicios para dicho año, hasta el desarrollo del proceso
selectivo, siempre que se produzcan antes de la propuesta
definitiva de aprobados que haya de realizar el Tribunal
calificador.

La adjudicación de los puestos de trabajo se efectuará de
acuerdo con las peticiones de los aspirantes que superen el
proceso selectivo, entre los ofertados, según el orden obtenido
en el proceso de acuerdo con la puntuación total obtenida,
siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para
cada puesto en la Relación de Puestos de Trabajo.

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes de esta
convocatoria será el de concurso-oposición, con las valoracio-
nes, pruebas y puntuaciones que se especifican en la base 7 de
la presente convocatoria.

Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al si-
guiente calendario:

1.2.1. Fase de oposición. El primer ejercicio se iniciará a
partir del mes de marzo de 2005. La fecha, hora y lugar del
mismo, se determinará en la resolución de este Rectorado por
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